
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto. 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidenfcia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar, la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las1 correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 25 de marzo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección Genera) de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 15 de octubre de 19831—P. D., el Director general de 
Exportación, Apolonio Buiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30984 ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de flejes de 
acero e hilos desnudos de hierro y níquel aleados 
y la exportación de resistencias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa «Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de flejes de acero 
e hilos desnudos de hierro y níquel aleados y la exportación 
de resistencias, autorizado por Orden de 5 de mayo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Construcciones Termo-Eléctricas, So
ciedad Anónima», con domicilio en camino de San Martín, ca
rretera de Valencia, kilómetro 24,500, Arganda del Rey (Ma
drid), y N1F A-28-107738, en el sentido de ampliar las mercan
cías de importación.

Segundo.—Las nuevas mercancías a importar son¡

4. Hilo desnudo de hierro aleado de 0,10 a 70 milímetros de 
diámetro, 36 por 100 Ni; 18 por 100 Cr; 46 por 100 Fe; '■eco- 
cido y rebobinado en carretes, P. E. 73.14.01.2:

4.1 De 0,70 a 0,60 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
4.2 De 0,59 a 0,36 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
4.3 De 0,35 a 0,30 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
4.4 De 0,29 a 0,25 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
4.5 De 0,24 a 0,21 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
4.6 De 0,20 a 0,10 milímetros de diámetro, ambos inclusive.

5. Hilo desnudo de níquel aleado de 0,10 a 0,70 milímetros 
de diámetro, 65 por 100 Ni; 15 por 100 Cr; 20 por 100 Fe; recocido 
y rebobinado en carretes, P. E. 75.02.55.2:

5.1 De 0,70 a 0,60 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
5.2 De 0,59 a 0,43 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
5.3 De 0,42 a 0,33 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
6.4 De 0,32 a 0,27 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
5.5 De 0,26 a 0,20 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
5.6 De 0,19 a 0,16 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
5.7 De 0,15 milímetros de diámetro.
5.8 Da 0,14 milímetros de diámetro.
5.9 De 0,13 milímetros de diámetro.
5.10 De 0,12 milímetros de diámetro.
5.11 De 0,11 milímetros de diámetro.
5.12 De 0,10 milímetros de diámetro.

Tercero.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancía número 4), 
realmente contenidos en las resistencias exportadas, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan, los interesados; 105,71 
kilogramos de dicha mercancía, de iguales características, cali
dad y composición centesimal. Como porcentaje de pérdidas se 
establece en concepto exclusivo de subproductos, adeudadles 
por la P. E. 73.03.49, el 5,4 por 100.

b) Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancía número 5), 
realmente contenidos en las resistencias exportadas, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados; 105,71 kilo
gramos de dicha mercancía, de iguales características, calidad 
y composición centesimal. Como porcentaje de pérdidas se es
tablece en concepto exclusivo de subproductos adeudables por 
la P. E. 71.01.38, el 5,4 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
dé detalle por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes, del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación-se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la 
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corespon- 
diente hoja de detalle.

Cuarto—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 5 de mayo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de junio), que ahora se modifica.

. Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 15 de octubre de 1983.—P. D.. el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30985 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
conceden o cada una de las Empressas que al final 
se relacionan los beneficios fiscales que estable
ce la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983, y el Acuerdo del Consejo de Minis
tros del día 25 de mayo de 1°83, por las que se declaran a cada 
una de las Empresas que al final se relacionan comprendidas 
en Polígonos de Preferente Localización Industrial, al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 224/1980, de 20 de junio y pro
rrogado por el Real Decreto 2293/1982, de 24 de septiembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de Ia 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 2224/1930, de 
20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2093/1982, de 24 
de septiembre, ha tenido a bien disponer:



Primero—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo y las específicas del régimen que se deri
va de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a cada una de las Empresas que al final se 
relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de la Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuanto no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinoo años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, ouando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Cuarto—Relación de Empresas:

«Liberto, S. A». NIF A-O3.071.479. Fábrica de suelas 
para el calzado en el polígono industrial Campo Alto, Elda (Ali
cante). Expediente A-15.

José Miguel Camarasa Poveda. Documento nacional de iden
tidad 22.094.307. Fábricación de ribetes y tiras para el calzado en 
el polígono industrial Campo Alto, Elda (Alicante). Expediente 
A-23.

Antonio Paya García. Documento nacional de identidad nú
mero 22.010.8°i4. Fábrica de plantas para el calzado en el polí
gono industrial Campo Alto, Elda (Alicante). Expediente A-25.

Juan Cartagena Pardo. Documento nacional de identidad 
23.330.143. Transformación de chapa metálica en el polígono 
industrial «Oeste», El Palmar (Murcia). Expediente MU-21.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30986 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Frutos Molnar, S. A.», 
número de identificación fiscal A-25.005.737, los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 15 de septiembre de 1983, por la que se 
declara incluida en Sector Industrial Agrario de Interés Prefe
rente a la Empresa «Frutos Molnar, S. A.», al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la ins
talación (1.a fase) de una central hortofrutícola en Mollerusa 
(Lérida),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 ° de la 

1 Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de la de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a «Frutas Molnar, S. A.», los siguientes beneficios fisca
les:

A) Reducción del 05 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la Im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex

tensivo a los materiales y productos que no produciéndose eft 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de" esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonifioados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un més contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 19R3) el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

30987 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Cristalería Española, So
ciedad Anónima. NIF A-33.019.242, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 5 de julio de 1983, por la que se declara a la Empresa 
«Cristalería Española, S. A.», comprendida en el sector fabri
cante de componentes para vehículos automóviles, al amparo 
del Real Decreto 167^ 1979. de 22 de junio y prorrogado por 
el Real Decreto 3274 1982, de 12 de noviembre, para llevar a 
a cabo la ampl ación de sus actuales instalaciones productivas 
dedicadas a !a fabricación de vidrio templado y laminar, situa
das en Avilés (Oviedo) y Arbós (Tarragona) con destino a la in
dustria del automóvil. Eista ampliación ha sido aprobada por Re
solución de la Dilección General de Industrias Siderometalúrgi- 
ces y Navales, de fecha 23 de junio de 1983 y que deberán que
dar finalizadas antes del l de enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien d sponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se de
riva de la Ley 152,1963, de 2 de diciembre y al procedimien
to señalado por la Orden'de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965. se otorgan a la Empresa «Cristalería Española, S. A,», 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el tráfico de Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales’ y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equip0 de producción nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto so
bre Sociedades, a que se refiere el número uno del apartado c) 
del artículo 25 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

. Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se 
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publica
ción de esta Orden' en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, la reducción a que se refiere la letra- A) se aplicará en la 
siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que oonceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.


